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MINUTA DE TRABAJO DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 
horas con siete minutos del día dieciocho de septiembre del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
reunidos de forma virtual a través del link: http://meet.google.com/pmb-neij-gkp con la finalidad 
de celebrar la novena sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. 
Alejandra Sandoval Catalán, Betsabé Francisca López López, y Dora Luz Morales Leyva, 
Presidenta e integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez 
Ortiz, Secretario Ejecutivo; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la 
Dirección General Jurídica y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria 
Técnica; todas y todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de 
la Coordinación de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 
presidenta del Comité de Transparencia, Alejandra Sandoval Catalán, solicitó a la secretaria 
técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de 
este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a través 
de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la convocatoria para 
la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, manifestando que 
existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión siendo las 
catorce horas con diez minutos y solicita atentamente a la secretaria técnica, presente el 
proyecto del orden día para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 
cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 
 
Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura de la minuta de trabajo correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, celebrada el 21 de agosto de 2025. Aprobación en su caso.  

http://meet.google.com/pmb-neij-gkp
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3. Informe 22/CTAIP/SO/18-09-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 
solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información pública respondidas durante el mes de agosto de 
2025. 
 

4. Informe 23/CTAIP/SO/18-09-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, relativo al resultado de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, obtenido por 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la verificación vinculatoria efectuada por 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
correspondiente al primer semestre del ejercicio 2025. 
 

5. Informe parcial de actividades (enero-septiembre 2025) de la Presidencia del Comité de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

6. Acuerdo 10/CTAIP/SO/18-09-2025 por el que se designa a la consejera Dora Luz Morales Leyva como Presidenta 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. 
 

7. Asuntos Generales. 

 
En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la secretaria técnica, ponga a 
consideración la aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, si hay 
alguna solicitud de incorporación u observación al respecto del orden del día o si se desea 
agregar un tema al punto de asuntos generales, por parte de los integrantes del comité no se 
emitieron comentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 
aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y 
previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 
Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria técnica, que 
en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon 
los documentos de manera oportuna para esta sesión, por lo tanto solicitó someter a 
consideración, la dispensa de lectura de los documentos que forman parte de la misma para 
entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos. - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando que, previa 
afirmación positiva por las y los integrantes del Comité de Transparencia, ésta se aprobaba por 
unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  
 
Así mismo, la consejera presidenta del Comité, solicitó a la secretaria técnica dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, que es la aprobación del 
contenido de la minuta de trabajo correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 21 de agosto de 2025. 
Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaría Técnica, someter a 
consideración con las y los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - -  
 
Acto continuo, la secretaria técnica, somete el contenido el contenido de las minutas 
correspondientes a la Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, celebrada el 21 de agosto de 2025, siendo este aprobado por unanimidad.  
 
En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día y al mismo tiempo se le solicita una breve explicación del 
informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 
corresponde al Informe 22/CTAIP/SO/18-09-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública respondidas durante el mes de agosto de 2025; refirió que en 
este periodo se atendieron un total de doce solicitudes de información de acuerdo al 
procedimiento establecido en el artículo 150 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, en donde el tiempo de procesamiento para su 
atención varió de uno hasta seis días, las áreas administrativas que estuvieron involucradas en 
esta atención fueron: las Direcciones Ejecutivas de Administración, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral y de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como 
las Coordinación del Contencioso Electoral y la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a 
la Información, en donde la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y la Dirección de 
Ejecutiva de Administración, tuvieron el mayor y mismo número de solicitudes atendidas; los 
medios a través de los cuales se recibieron fueron: cinco a través del correo electrónico y siete 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia sistema SISAI 2.0; por otro  lado, el género 
manifestado en la recepción de estas solicitudes fueron: seis masculinos, cuatro femeninos y 
dos no especificados; dentro de los temas recurrentes en estas solicitudes fueron: Ingresos 
destinados al IEPC y a los partidos políticos desde el año 2000 hasta el 2024, Presupuesto 
ejercido por el IEPC durante el año 2024, Mecanismos de participación ciudadana habilitados 
durante el año 2024, Quejas por violencia política de género en los años 2024 y 2025, 
Candidaturas electas de ayuntamientos del 2015 al 2024, Senadores y diputados que se han 
postulado para la gubernatura en el estado y Cómputos distritales por casilla (ayuntamiento de 
2023-2024); por último se muestra el acumulado de solicitudes correspondientes en lo que va 
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de este ejercicio 2025, en donde se muestra que se han recibido y atendido un total de 84 
solicitudes de información y en donde se puede apreciar que en el mes de febrero se han 
recibido y atendido el mayor número de solicitudes de información, siendo estas 19, también 
mencionar que la información detallada de cada una de estas solicitudes va en el anexo a este 
informe, lo que se informa a las y los integrantes de este comité para su conocimiento, es 
cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, manifestó que este mes de agosto aumentó 
considerablemente el número de solicitudes recibidas con respecto a los meses anteriores y 
que quedaba a consideración de todas y todos este informe, al no haber comentario solicitó a 
la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, continuó con el punto número cuatro en el orden del día: Informe 23/CTAIP/SO/18-
09-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relativo al resultado de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, 
obtenido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 
verificación vinculatoria efectuada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, correspondiente al primer semestre 
del ejercicio 2025; mencionar que con fecha 25 de junio de 2025, el pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 
Guerrero, aprobó en Sesión Ordinaria número ITAIGro/22/2025, el “Acuerdo número 20/2025, 
por el que aprobaron el Programa Anual de Verificación y Vigilancia 2025, del 
cumplimiento de las obligaciones comunes y específicas de transparencia del articulo 
81 al 97 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero”, mismo que con fecha 26 de junio de 2025 se dio a conocer a los sujetos 
obligados a través de una reunión informativa virtual; de acuerdo al Programa Anual Verificación 
y Vigilancia, el periodo para realizar la verificación correspondiente al primer y segundo 
trimestre del año 2025, para los organismos autónomos sería del 01 al 08 de septiembre 
de 2025, con el objetivo de revisar que la información publicada en el portal de Internet y en la 
PNT, estuviera completa, actualizada y acorde a la tabla de aplicabilidad vigente, además de 
contar con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en los 
correspondientes Lineamientos Técnicos; con la siguiente metodología derivado del acuerdo 
aprobado se determinó por parte del órgano garante que el procedimiento de evaluación 
aplicable en esta ocasión sería muestral sobre las 46 fracciones de obligaciones comunes en 
materia de transparencia; dicha evaluación consiste en medir de manera inicial 4 criterios 
fundamentales: Sustantivos - Contenido: identificar cada uno de los datos que integran cada 
registro; Adjetivos - Actualización: determinar si la información publicada cumple con los 
periodos de actualización correspondientes; - Confiabilidad: verificar que la información 
publicada es confiable, veraz, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 
comprensible y verificable y - Formato: identificar si la información publicada se encuentra 
organizada y sistematizada; la ponderación asignada en cada obligación de transparencia 
tiene un valor de 1 hasta 6 puntos, dependiendo de los diferentes rubros temáticos de cada 
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una de ellas, reconociendo la importancia y calidad de la información, cuyo parámetro de 
resultados se mide de la siguiente manera: No satisfactorio, 0 % a 50%, Medida de apremio: 
multa y procedimiento de responsabilidad; Satisfactorio 51 % a 80 %, medida de apremio:  
Amonestación pública para el sujeto obligado; Sobresaliente 81 % a 100%, Acuerdo de 
cumplimiento; Evaluación Preliminar y Subsanación; en este sentido, y previa solicitud por 
parte de este organismo electoral, con fecha 02 de septiembre de 2025, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 
Guerrero, realizó la evaluación presencial, sobre el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de transparencia, correspondiente al período enero-junio de 2025, de este 
instituto a través del procedimiento de revisión muestral, es decir, sobre las fracciones a las 
que hacen referencia los artículos 81 y 86 de la mencionada Ley 207; obteniendo un resultado 
preliminar del 90.59%, resultado que, de acuerdo al parámetro comprendido en la metodología 
aplicada, quedó clasificado como: Sobresaliente; en esta revisión se derivaron 11 
observaciones al contenido de la información, mismas que quedaron plasmadas en el anexo 
del Acta Circunstanciada respectiva, bajo el Expediente No. ITAIGro/DIVE/169/2025 y que fue 
signada por la M.D. María de Lourdes Ortiz Basurto, Comisionada del ITAIGro y por la Lic. 
Esther Adriana Manzo Garibay, Directora de Verificación y Vinculación del mismo organismo; 
por lo que el resultado preliminar obtenido con estas observaciones, es susceptible de 
mejorarse, teniendo un periodo legal de subsanación de hasta 10 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la fecha de la evaluación; por lo que con fecha 04 de septiembre de 2025, 
a través de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, fueron remitidas 
para su corrección, a las áreas correspondientes, cada una de las observaciones aplicables; 
las cuales fueron subsanadas en su totalidad, remitiendo con fecha 17 de septiembre de 2025, 
el informe de cumplimiento correspondiente para el Órgano Garante, a través del oficio 
250/2025, de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este instituto; 
cabe mencionar que, al momento de recibir, de parte de las áreas, los nuevos acuses emitidos 
por la Plataforma Nacional de Transparencia y los formatos de Excel respectivos, se verificó 
que estuvieran corregidos de acuerdo a lo solicitado y que cumplieran con los atributos de 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, 
comprensibilidad y verificabilidad, así como con el principio de máxima publicidad, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Guerrero; quedando a la espera, de conformidad con el Programa Anual 
de Verificación y Vigilancia, que a partir del 10 de octubre de 2025 sea notificado por parte del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
resultado final obtenido, por parte de este Instituto Electoral, respecto al cumplimiento de 
obligaciones en materia de transparencia durante el período enero - junio 2025, con lo 
que se concluiría el procedimiento de verificación de obligaciones de transparencia en los 
portales de internet y la Plataforma Nacional; con estas acciones se refrenda el compromiso 
con la ciudadanía de transparentar la función electoral, al garantizar una rendición de cuentas 
eficaz y oportuna, elevando al mismo tiempo la calidad de la información que se pone a su 
disposición, se informa lo anterior a las y los integrantes de este Comité, para los efectos a los 
que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto continuo la consejera presidenta del comité, reconoció el trabajo de los enlaces de 
transparencia y de cada una de las áreas administrativas, así también a los titulares que han 
tenido una atención muy oportuna con toda la información que se cargó en tiempo y forma, 
comentar de las once observaciones que se generaron se atendieron de manera inmediata, 
tenemos esperanza de que la calificación pueda subir muchos más; y reconocer el trabajo de 
la Unidad de Transparencia que no ha dejado solo los enlaces, así también teniendo una 
acercamiento muy estrecho con cada uno de los enlaces, en cuanto capacitación y aclaración 
de dudas; queda a consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la 
secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número cinco, corresponde al 
Informe parcial de actividades (enero-septiembre 2025) de la Presidencia del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; manifestando que en este informe se da cuenta del 
antecedente de la integración de este comité a partir del mes de septiembre de 2024, con la 
nueva integración de las tres consejeras y también se informa, derivado de la rotación de 
presidencia, la nueva integración; asimismo se da cuenta de las sesiones del comité de enero 
a septiembre de 2025, las cuales han sido un total de 13 sesiones: nueve ordinarias y cuatro 
extraordinarias; durante este periodo de trabajo se aprobaron un total de 21 informes y 10 
acuerdos, de igual manera se informa el reporte de asistencia de todas y todos los integrantes 
en cada una de las sesiones de este comité, desde la primera hasta la última sesión celebrada; 
se muestra también el acumulado de solicitudes con corte al 17 de septiembre 2025, 
ascendiendo a un total de 92, respecto a los temas recurrentes solicitados durante este periodo 
que se informa hubo diversos, como son: número de solicitudes de información recibidas de 
2016 al 2024, candidaturas electas por acciones afirmativas, candidaturas registradas del 
proceso electoral 2023-2024, nombre de representantes políticos acreditados en el IEPC, 
resultados electorales por casillas 2023-2024, denuncias por violencia política contra las 
mujeres por partido político, monitoreo de propaganda en redes sociales, nombre de los 
candidatos registrados en procesos electorales 2015 y 2024, boletas electorales reimpresas en 
2020-2021 y 2023-2024, información de vehículos adquiridos y asignación, boletas electorales 
del proceso electoral 2023-2024, mapas actualizados de secciones electorales, montos de 
financiamiento público asignado a partidos políticos en el año 2024, personas 
afrodescendientes que integraron en el Congreso 2024 – 2027, asignación de diputaciones RP 
y MR del Congreso local 2000 hasta 2024, recursos entregados al COCYTIEG por parte del 
IEPC Guerrero, información de casillas instaladas para la elección del Poder Judicial 2025, 
recursos utilizados con motivo de festejos del personal del IEPC, listas de representantes de 
casilla de 2008 a 2024 y nombre de los representantes de los partidos registrados del año 2015 
al 2025; culminando el informe con el programa anual de trabajo de 2025, mostrando la 
proyección y calendarización de los tiempos, así como el índice de cumplimiento que se ha 
tenido de todas y cada una de las actividades, así como de las que aún están pendientes por 
realizar, dentro de las actividades complementarias se da cuenta de los eventos realizados de 
manera virtual y la asistencia a diversas reuniones de trabajo en coordinación con el organismo 
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garante todavía en funciones; así como también se informa de las verificaciones internas 
realizadas de manera adicional por parte de la Unidad de Transparencia, sobre la información 
cargada por todas las áreas, así como la aprobación de resoluciones hechas a petición de las 
áreas, en esta ocasión por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, en conclusión este 
informe que se rinde a la nueva integración del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
tiene el objetivo de dar cuenta del estado que guardan las actividades plasmadas en el 
Programa Anual de Trabajo 2025, las cuales han tenido el enfoque primordial de garantizar el 
derecho de acceso a la información de la ciudadanía; sería cuanto con respecto a este informe.  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, agradeció el trabajo realizado por la Unidad 
Técnica de Transparencia que han atendido de manera oportuna y dedicada todas las 
actividades programadas y también a agradecer el trabajo de todas y todos los integrantes para 
poder atender debidamente las solicitudes de información, al otorgar las respuestas a la 
ciudadanía y tener así una mejor rendición de cuentas; queda a consideración de todas y todos 
este informe, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número seis, corresponde al 
Acuerdo 10/CTAIP/SO/18-09-2025 por el que se designa a la consejera Dora Luz Morales 
Leyva como Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobación en su caso;  
manifestó que este acuerdo da origen a este comité, así como las distintas integraciones que 
ha tenido a lo largo del tiempo, para finalizar con la integración actual a partir del 2 de octubre 
de 2024, en donde asumió la presidencia la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, igual dentro 
de los considerandos se hace énfasis de la normativa actual del comité de Transparencia, así 
también de la fundamentación de la rotación de presidencia; prevista en los artículos 193 de la 
Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 20, 21, 
29 y 30 del Reglamento de Comisiones, y de los resolutivos del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, emite el siguiente Acuerdo: PRIMERO. - Se designa a la Consejera Electoral Dora 
Luz Morales Leyva, como Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; para quedar 
integrado de la siguiente manera: Dora Luz Morales Leyva, como presidenta, integrantes:  
Consejera Betsabé Francisca López López, Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Secretaría 
Ejecutiva, Órgano Interno de Control, Dirección General Jurídica y de Consultoría y Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría 
Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que haga del 
conocimiento del Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como a la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, la designación de la Consejera Electoral Dora Luz Morales Leyva, como Presidenta 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con el objeto de que el máximo órgano 
superior de dirección proceda a su ratificación; siendo este Acuerdo aprobado por unanimidad 
de votos en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada por el Comité de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, el día dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. - - - -   
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, manifestó; queda a consideración de todas y 
todos este proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
En uso de la voz la consejera Dora Luz Morales Leyva Integrante del comité, manifestó que 
estos informes son una pequeña muestra de las actividades que se desarrollan en este comité, 
mismas que han sido impulsadas por la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, como 
presidenta del comité, y por supuesto con acompañamiento de todas y todos los que lo integran, 
por lo que se reconoce el trabajo realizado y se conmina a continuar con el equipo que hemos 
formado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, agradeció el acompañamiento, deseó el 
mayor de los éxitos y reiteró la colaboración en todas las actividades generadas a la nueva 
presidencia, al no haber algún comentario solicitó a la Secretaria Técnica poner a consideración 
el proyecto de acuerdo 10/CTAIP/SO/18-09-2025, para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
Acto continuo, la Secretaria Técnica, somete a consideración a las y los integrantes del Comité 
de Transparencia, el contenido del Proyecto de Acuerdo 10/CTAIP/SO/18-09-2025, siendo este 
aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la consejera presidenta del comité, solicitó a la Secretaria Técnica continuar con 
el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número siete correspondiente a 
asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - - - -  
 
Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que si alguien desea agregar algún 
tema que no sea necesaria información para el análisis, queda a su consideración. Al no haber 
comentarios y estando agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las 
catorce horas con cuarenta ocho minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, 
se declaran formalmente clausurados los trabajos de la Novena sesión de tipo Ordinaria del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, 
se les convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia 
y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 
 

___________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán 
Consejera presidenta del Comité 

 
 
 
 

_______________________________ 
C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 
 
 

  
 
 

___________________________ 
C. Dora Luz Morales Leyva 

Consejera Electoral 

 
 
 
 

_______________________________ 
C. Víctor de la Paz Adame 

Titular del Órgano Interno de Control 
 

  
 
 
 

_______________________________ 
C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

______________________________ 
C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho de la  

Dirección General Jurídica y de Consultoría  

  
 
 
 

_______________________________ 
C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 
 

 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA NOVENA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 


